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Concepción, 05 de mayo de 2022.-   

Resolución CD/FACET- Nº 332/2022.- 
Ref. Acta CD-Nº 187/2022.- 

 
 

POR LA CUAL SE EXTIENDE EL LLAMADO A LA CONVOCATORIA 2022 PARA LOS PROYECTOS 

DE INVESTIGACIÓN EN LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS Y TECNOLÓGICAS DE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CONCEPCIÓN. -------------------------------------------------------------------- 

 
 

VISTO 
     

  La Sesión Ordinaria del Consejo Directivo Nº 187 de fecha 05 de mayo del año 2022; en la 

cual se ha tratado el punto del Orden del Día aprobado “Asuntos varios”.-------------------------------- 

 
 

CONSIDERANDO 

  

Que, son fines de la Universidad Nacional de Concepción, la investigación en las diferentes 

áreas del ser humano y para el cumplimiento del mismo brindará educación a nivel superior, 

estimulando el espíritu creativo y crítico de los profesores y estudiantes mediante la investigación 

científica y tecnológica, el pensamiento lógico y teórico, y el cultivo de las artes y de las letras, 

conforme lo establece los Art 3 inciso c y 4° inciso a) del Estatuto de esta Universidad.--------------- 

 

Que, establecer la estructura orgánica administrativa y académica de la Facultad es atribución 

del Consejo Directivo conforme lo establece el Art. 40 inciso n) del Estatuto de esta Universidad.--- 

 
 

POR TANTO 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS Y 

TECNOLÓGICAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CONCEPCIÓN, EN USO DE 

SUS ATRIBUCIONES Y DEBERES.------------------------------------------------------------------------ 
 

R E S U E L V E  

 
 

1º) EXTENDER el periodo de presentación de Proyectos de Investigación de la Facultad de 

Ciencias Exactas y Tecnológicas, del 09 al 25 de mayo del corriente año.----------------------- 

 
 

2º) PUBLICAR en los tableros y página web  y otros medios institucionales de la Facultad de 

Ciencias Exactas y Tecnológicas de la Universidad Nacional de Concepción.-------------------  

 

3º) COMUNICAR a quienes corresponda y cumplido, archivar.-------------------------------------- 

 

 

 

 
 

 

CPN. Sintia Liza Oporto Ortiz 

Secretaria 

 

 Prof. Dr. Jorge Daniel Mello Román  
Presidente 
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ANEXO RESOLUCIÓN CD/FACET N°332/2022. 

CONVOCATORIA 2022 - PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN EN LA FACET-UNC. 

Cronograma: 

– Apertura de convocatoria: Lunes, 09 de abril del 2022. 

– Cierre de convocatoria: Miércoles, 25 de mayo del 2022. 

– Publicación de Proyectos Admitidos: Hasta el 27 de mayo del 2022. 

– Reconsideración de admisibilidad: Hasta el 31 de mayo del 2022. 

– Evaluación de Proyectos Admitidos y notificación de resultados: Julio/Agosto del 2022. 

– Inicio de los Proyectos de Investigación: 01 de Septiembre de 2022. 

Monto asignado  

En esta Convocatoria se prevé un financiamiento económico de diez millones de guaraníes 

(10.000.000 Gs) por cada proyecto de investigación aprobado y se financiará un máximo de dos (2) 

proyectos de investigación, sujeto a disponibilidad presupuestaria. 

Presentación. 

El Coordinador deberá entregar el Formulario para Presentación de Proyectos adjunto, con todos 

los campos debidamente completados y firmados en ambos formatos (papel, digital) 

En formato papel: Deberá presentarse el formulario completo. El tipo de letra será Times New 

Roman, tamaño 12, justificado e interlineado 1. La presentación deberá estar firmada por el 

Coordinador del proyecto. La presentación en papel deberá estar en carpeta archivadora.  

En formato digital: Deberá presentarse el formulario completo. El tipo de letra será Times New 

Roman, tamaño 12, justificado e interlineado 1. El archivo se deberá nominar con las primeras cuatro 

palabras del título del proyecto de investigación y el apellido del director (Ej.: Investigación en la 

Facet_Chamorro Molinas). El mismo debe enviarse por correo electrónico al Coordinador de 

Investigación a la dirección: aservin@facet-unc.edu.py 

 

CPN. Sintia Liza Oporto Ortiz 

Secretaria 

 

 Prof. Dr. Jorge Daniel Mello Román  
Presidente 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 

mailto:decanatofacet@unc.edu.py
mailto:academicofacet@unc.edu.py
mailto:adm_facet@unc.edu.py

